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Propuesta de Disposición adicional  
 

«Disposición adicional XXX.  Actividades prioritarias de mecenazgo. 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo12 de la Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, durante la vigencia de estos presupuestos se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo 

las siguientes: 

a) Los proyectos de investigación llevados a cabo por la Fundación Rioja Salud a través del Centro de Investigación 

Biomédica de La Rioja (CIBIR). 

b Los proyectos de escuelas taller puestos en marcha por entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que tengan su 

razón social en La Rioja, dispongan de capacidad técnica y de gestión para su realización y cuenten con financiación del 

Fondo Social Europeo, así como otros programas de empleo recogidos en los instrumentos de planificación de las políticas 

activas de empleo del Gobierno de La Rioja. 

Dos. Los porcentajes y los límites de las deducciones y reducciones establecidas en la Disposición adicional primera de la 

Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el impuesto sobre la renta de las 

personas físicas y el impuesto sobre sucesiones y donaciones se elevarán en cinco puntos porcentuales en relación con las 

actividades previstas en el apartado anterior.» 

 

Justificación de la medida  

El Estatuto de Autonomía de La Rioja establece en su artículo 8 una serie de competencias exclusivas de la Comunidad 

Autónoma que son susceptibles de mecenazgo, tales como investigación científica y técnica, cultura, museos, archivos, 

bibliotecas, música y danza, centros de bellas artes, patrimonio artístico, arqueológico, histórico, cultural, monumental, 

arquitectónico y científico de interés para La Rioja, promoción del deporte; asistencia y servicios sociales, desarrollo 

comunitario, fundaciones que desarrollan principalmente sus funciones en La Rioja; turismo, el comercio, la actividad 

económica, las ferias y mercados interiores o la ordenación territorial. 

A estos efectos, la Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja tiene por objeto, tal 

y como determina su artículo 1, «el fomento del mecenazgo como forma de promocionar y estimular la participación 

privada en actividades culturales, de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica o del deporte, y en otras 

actividades que persigan fines de interés general de los previstos en los apartados 7 y 8 del artículo 2 de esta ley, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.» 
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Por su parte el artículo 12 de la citada ley, determina en sede de actividades prioritarias de mecenazgo que:  

«La Ley de Presupuestos Generales de La Rioja podrá establecer una relación de actividades prioritarias de 

mecenazgo en el ámbito de las actividades objeto de mecenazgo descritas en el artículo 1 de esta ley, así como las 

entidades beneficiarias. 

En relación con esas actividades y entidades, dicha ley podrá elevar hasta en cinco puntos porcentuales los 

porcentajes y límites de las deducciones y reducciones establecidas para el impuesto sobre la renta de las personas 

físicas y el impuesto sobre sucesiones y donaciones a través de la disposición final de esta ley, con el límite del 

100 %.» 

Por su parte la Estrategia Regional para el desarrollo del Mecenazgo en La Rioja 2022-2026 prevé seis áreas de actuación, 

de las que expresamente se reconoce que no resultan exhaustivas a la hora de plasmar cualquier otra acción vinculada al 

interés general, así como la existencia de objetivos comunes entre ellas. 

1.1 Cultura  

1.2 Deporte 

1.3 Servicios Sociales  

1.4 Salud 

1.5 Transición ecológica 

1.6 Investigación científica 

Del mismo modo, el anexo del documento de la estrategia recoge propuestas concretas de actuación en materia de 

mecenazgo dentro de las que pueden tener plena cabida las actividades propuestas como objetivos prioritarios de 

mecenazgo para 2026 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En el campo de Salud «el objetivo es tanto la prevención como la cura de enfermedades, con especial atención a la 

enfermedad mental, potenciando las actividades encaminadas a promover hábitos de vida saludables y envejecimiento 

activo y los proyectos de investigación relacionados tanto con la prevención como con el diagnóstico y cura de las 

enfermedades», al igual que el objetivo de Investigación científica «pretende favorecer el impulso de la investigación 

científica en todos sus ámbitos dotándola tanto de medios humanos como materiales necesarios para llevarla a cabo» 

En el mismo sentido el documento de la estrategia en su Anexo I prevé un área específica de actuación denominada SERIS 

y Salud Pública que incluye en su apartado a) los Proyectos de investigación desarrollados en el CIBIR presentados por 

Fundación Rioja Salud. 

Por otro lado las actividades desarrolladas por las "escuelas taller", entendidas éstas como proyectos de carácter temporal 

en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo que permita la inserción socio laboral a 

través de la profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes, tienen una clara vocación de interés 

general en ámbitos tan transversales como son la educación, la formación y la inclusión social de colectivos vulnerables 

y/o desempleados. Asimismo, la exigencia de co- financiación europea para que la escuela taller tenga la consideración 

de objetivo prioritario conlleva valor añadido de garantía del interés público implicado tanto en la organización como en la 
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finalidad de la acción formativa impartida. Misma justificación puede aplicarse a las actividades constitutivas de otros 

programas de empleo planificados por el Gobierno de La Rioja. 

Por todo lo anteriormente expuesto se considera justificada la legalidad y la oportunidad de la inclusión dentro del 

articulado de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja de la disposición adicional 

propuesta. 
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